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Agenda.

➢ Por qué Chile invierte en prevención.

➢ Como se enfrenta el desafio de la globalización.

➢ Estructura legislativa.
➢ Historia
➢ Vigencia

➢ Normas especificas aplicables para la prevención y respuesta
a las enfermedades transfronterizas.

➢ Sistema nacional de vigilancia.

➢ Sistema nacional de emergencia: preparación y activación.Webinar en Mecanismos de Legislación y experiencias en marcos regulatorios en la preparación para la prevención y respuesta a las enfermedades 
transfronterizas.
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¿POR QUÉ  NOS PREPARAMOS?



2,9 millones

MERCADO NACIONAL

24.7%

EXPORTACIÓN
75.3%
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EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN

2021 | 86% de la producción de carnes en Chile
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La industria.

Importadora de granos

60% maíz

100% soya

“Pilar de empleo” en más de 25 

localidades de la zona central de Chile

personas contratadas 

directamente

+ de 19.000

empleos indirectos a lo 

largo de todo Chile

+ de 12.500

empresas 

proveedoras de la 

industria

68% Pymes

+ de 11.000
del total son 

mujeres en 

distintas labores

20%

Importadora de genética

Importadora de ingredientes y 

aditivos



Un desafío sanitario país.
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Decretos.
Decretos con Fuerza de Ley 

Leyes Resoluciones

Estrutura legislativa Sanitaria Animal del Estado.

➢Prevención.
➢Control.
➢Erradicación.
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Historia Legal Sanitaria Animal

Código Sanitario, Tit. 
VIII de la policía 
sanitaria de animales.

Art. 111. Prohíbase 
internar en el país 
animales atacados de 
enfermedades 
contajiosas,o sospechosos. 
Faculta el sacrificio acosta 
del tenedor.

Art. 112. El dueño o 
guardador de animales 
atacados por 
enfermedades contajiosas, 
o sospechosos denunciará, 
inmediatamente, 
manteniéndolos encerrados y 
aislados.

Art. 113. El Presidente de la 
República, dictará un reglamento 
que determine las enfermedades, y 
las medidas de profiláxis relativas al 
aislamiento, desinfeccion y sacrificio 
de los animales enfermos, y 
destruccion de las especies 
contaminadas.

1918
Lei 4023

Sobre guias de libre 
transito. 

Artículo 1. Solo se podrá 
trasportar ganado por el 
territorio de la República 
mediante la guia de 
tránsito que establece la 
presente lei.

Art. 15. Las guias de libre tránsito de 
los ganados que vayan a pastar a la 
República Arjentina, deberán ser 
visadas por el jefe del Resguardo y 
el tesorero fiscal respectivo, quienes 
dejarán copias de ellas.

1924
Dcto 176

Establece medidas 
sanitarias las 
enfermedades infecto-
contajiosas del ganado, 
que determine el 
Presidente de la República, 
previo informe del Consejo 
de Epizootias.

I.- DE LA INTERNACION

II.- DE LA DECLARACION

III.- DE LAS MEDIDAS SANITARIAS Y 
DE DESINFECCION

IV.- DE LAS PENAS

V.- DEL CONSEJO DE EPIZOOTIAS

1925
Dcto 286

TEXTO DEFINITIVO DE 
LA LEY DE GUÍAS DE 
LIBRE TRÁNSITO

Artículo 1. Sólo será podrá 
transportar ganado por el 
territorio de la República 
mediante la guía de 
tránsito que establece la 
presente ley.

Art. 18. Las personas que internaren 
animales del extranjero, deberán 
proveerse de la guía de tránsito del 
país de origen y donde no la 
hubieren, de un certificado o 
documento que acredite la legítima 
procedencia del ganado.

1932 DFL 294

ESTABLECE FUNCIONES 
Y ESTRUCTURA 
MINISTERIO DE 
AGRICULTURA

6) Adoptar las medidas que estime 
conveniente para evitar la 
introducción al país y la propagación 
dentro del territorio nacional, de 
plagas de la agricultura y 
enfermedades del ganado

En ejercicio de estas facultades, el 
Ministerio podrá declarar zonas 
infectadas, cuarentenas, ordenar 
vacunaciones y cualesquiera otras 
medidas de control obligatorio;

1960
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Ley 15.020
Reforma Agraria

Autoriza al Presidente 
de la República para 
refundir, actualizar y 
armonizar las 
disposiciones vigentes 
sobre protección y 
sanidad animal, 
sistema de marcas del 
ganado y guías de libre 
tránsito de animales.
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DFL RRA 16  - Reglamento Reforma 
Agraria
SANIDAD Y PROTECCION ANIMAL

Decreta las disposiciones 
legales vigentes sobre 
Sanidad y Protección 
Animal, Sistema de Marcas 
del Ganado y Guías de 
Libre Tránsito de Animales

Serán objeto de medidas 
sanitarias las enfermedades 

infecto-contagiosas del ganado, 
que determine el Presidente de 
la República, previo informe del 

Ministerio de Agricultura.
El Reglamento determinará las 

enfermedades

Corresponderá al Servicio Agrícola y Ganadero 
supervigilar el cumplimiento de dichas 

normas, pudiendo, además, llevar los registros 
de producción de aquellas especies que 

estime convenientes.

TITULO PRIMERO:     De la protección y 
sanidad animal.

I.- De la internación
II.- De la declaración

III.- De las medidas sanitarias y de 
desinfección

IV.- De las penas y de su aplicación
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Artículo 228°.- Transfórmase la 
Dirección de Agricultura y 

Pesca, dependiente del 
Ministerio de Agricultura, en el 

"Servicio Agrícola y 
Ganadero".

Nueva Ley de Reforma 
Agraria  N° 16.640
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Artículo 236°.- Será competente 
el Director del Servicio Agrícola 

y Ganadero para conocer y 
sancionar las infracciones a las 

disposiciones legales y 
reglamentarias cuya aplicación 
y fiscalización corresponden al 
Ministerio de Agricultura o al 

Servicio Agrícola y Ganadero en 
materias de sanidad y 

protección animal, marcas y 
guías de libre tránsito de 

animales; sanidad vegetal, 
importación, exportación y 

comercialización de 
fertilizantes, pesticidas, semillas 
y plantas; control de alimentos 

para animales;

Artículo 250°.- Los funcionarios que realicen
funciones inspectivas relacionadas con las 

importaciones y exportaciones de productos
agrícolas y pecuarios, estarán

facultados para examinar y registrar las naves, 
aeronaves, trenes, vehículos,

personas, animales, cajas, embalajes o 
cualquier envase, para el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias sobre 

sanidad animal.
Las mismas atribuciones tendrán los 

funcionarios que
desempeñen funciones inspectivas de carácter 

sanitario, con respecto al tránsito
de mercaderías o animales dentro del territorio 

nacional, cuando su transporte sea
prohibido o restringido desde o hacia 

determinadas zonas y regiones del país.
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Ley 18775  de  1989
Mod. Ley 19283 de 1994

Contribuir al desarrollo 

agropecuario del país, 

mediante la protección, 

mantención e incremento 

de la salud animal en el 

ámbito de la producción 

agropecuaria del país y 

el control de insumos y 

productos agropecuarios 

sujetos a regulación.

Aplicar y fiscalizar las normas 
sobre prevención, control y 

erradicación de  enfermedades 
transmisibles de los animales. 

Mantener un sistema de 
vigilancia y diagnóstico de las 
enfermedades y formular los 

programas de acción que 
correspondan.

Proponer disposiciones legales, 
reglamentarias y normas 

técnicas, y dictar las 
resoluciones para la 

consecución de los objetivos 
del Servicio.

Determinar las medidas que 
deben adoptar para prevenir, 

controlar, combatir y erradicar 
las enfermedades declaradas 

de control obligatorio.

Adoptar las medidas 
tendientes a evitar la 

introducción y enfermedades 
que puedan afectar la salud 

animal.

Ejecutar directa o 
indirectamente, acciones 

destinadas controlar y 
erradicar enfermedades

ESTABLECE NORMAS SOBRE EL SERVICIO 
AGRICOLA Y GANADERO, DEROGA LA LEY 
N° 16.640 Y OTRAS DISPOSICIONES



Decretos.
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DECRETO N° 25 DE 2005
APRUEBA REGLAMENTO DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS DE USO EXCLUSIVAMENTE 
VETERINARIO.
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

DECRETO 65 EXENTO

MODIFICA DECRETO Nº 389 EXENTO, DE 2014, DEL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, EN EL SENTIDO QUE 

INDICA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Artículo 2º.- Modifíquese el primer 

numeral del decreto exento Nº 389, de 2014, 

del Ministerio de Agricultura, que establece 

enfermedades de declaración obligatoria para 

la aplicación de medidas sanitarias, en el 

sentido de incluir nuevas enfermedades 

infecto-contagiosas para las siguientes 

especies que a continuación se indican

DECRETO N° 4 DE 2017
APRUEBA REGLAMENTO DE ALIMENTOS PARA 
ANIMALES Y DEROGA DECRETOS QUE INDICA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO N° 56 DE 1983
REGLAMENTO DE FERIAS DE ANIMALES
MINISTERIO DE AGRICULTURA

https://www.leychile.cl/navegar?idNorma=1070774&idParte=9532067


Como prevenimos y vigilamos.

Pre frontera Frontera Post frontera
Sistema de 

Cuarentenario

Habilitaciones 
y Monografías

Reconoci
miento

OMSA

n 

Control 
de 

equipaje

Control de 
pasajeros

Control de 
importaciones

Fiscalización

Programas de control  
y erradicación de 

enfermedades

vigilancia

PREVENCION DE INGRESO
PREVENCIÓN DE 
DISEMINACIÓN
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Como prevenimos el ingreso.

Resolución N° 2344/ 2015 Norma importación de 
Porcinos destinados a la reproducción.

Resolución N° 25 /2000 Norma la importación 
de semen porcino

Resolución N°4906 / 2006 Norma la 
importación oocitos, óvulos y embriones 
porcinos

Resolución N° 3397/1998 Norma la importación 
de carnes de cerdos enfriadas o congeladas

Resolución N° 2379/1997 Norma la importación de 
carnes de Jabalí



Resolución N° 24 / 2000 Norma la importación de productos cárnicos procesados.

Resolución N° 8443/ 2021   Norma la importación de tripas de cerdo.

Resolución N° 277/2000 Norma la importación de tocino, cuero comestible de 
cerdo y grasa bovina en rama.

Resolución N° 2602/2021 Norma la importación de platos preparados que 
contengan ingredientes de origen animal.

Resolución N° 107 / 2022 Norma la importación de productos de origen animal, 
productos para consumo de animales de compañía, productos farmacéuticos de uso 
farmacéutico de uso exclusivamente veterinario y otros productos que indica  en 
equipaje y medios de transporte 



Como nos preparamos: Sistema nacional de emergencia.
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Preparación Legal Preparación  Administrativa Preparación Técnica

Listado EDO
Revisión 

Normativa

Selección 
previa de 
Personal

Abastecimiento

Instructivos y 
Procedimientos

Análisis de 
riesgo

Delegación de Facultades

Planes de 
contingencia

Capacitación

Ejercicios de simulación

Comunicacional

Mercados Diagnóstico



Activación.
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Vigilancia

EQUIPO LOCAL

Restricción de Movimiento o 
Cuarentena pre Diagnostica.

Registro de Denuncia.
Encuesta epidemiológica.

Medidas de Biocontención.

LABORATORIO OFICIAL

Análisis serológico.
Análisis molecular.

Secuenciación

Negativo

Positivo

Activación SNE



Respuesta.
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Respuesta: orden regulatório.
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Ley 18775  de  1989.
Ejecutar directa o indirectamente, acciones destinadas 

controlar y erradicar enfermedades

Se establece  o dispone 
la medida sanitaria de 
Cuarentena en  el 
predio afectado.

Se determina 
presencia de la 
enfermedad y se 
resuelve sacrificio.

Se declara emergencia 
Sanitaria.

Se declara zona 
amagada donde se 
establecerán medidas.

DIRECTOR REGIONAL DIRECTOR NACIONAL
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Actos administrativos de cierre.
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Levanta la medida 
restrictiva de  
cuarentena en el 
establecimiento.

Se declara por  
controlada y 
erradicada la 
enfermedad.

DIRECTOR REGIONAL DIRECTOR NACIONAL

Notificación 
internacional.
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Resultados.

Erradica

Enfermedad 
Newcastle 
Velogenico

1975
País Libre

Fiebre Aftosa

Estatus:

Libre sin 
vacunación

1981
Erradica

Anemia 
Infecciosa 
Equina

Nuevo Caso en 
2019.

1991
País Libre

Peste Porcina 
Africana

1998
País Libre

Influenza Aviar 
Altamente 
Patógena

2002
Riesgo 
Insignificante

Encefalopatía 
Espongiforme 
Bovina

2009
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